
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su adhesión al 15º aniversario de creación de la Academia de Danzas Folklóricas 

Merced de Tradición de la ciudad de Córdoba, a celebrarse el día 27 de junio, 

destacando su aporte a la difusión de la danza folklórica y a la preservación de nuestras 

tradiciones. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31368/26 
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